
E ste  P e rió d ic o  sa le  M ié rco les y D om ingos. Se 
su scrib e  en  las Im p re n ta s  de  H e rre ro —P e d ro n  y 
C om pañía, C alle  d e l C u ra  n ú m ero  2 , y la que  
está  á cargo de D . N ico lás S o ler, C alle  de S. A gus
t í n  n ú m ero  3o á 8 rs. a l  m es para  esta C ap ita l lle 
vado casa de los Señores S u scrito rcs.

Se a d m ite n  su sc ric io n cs  p a ra  fu e ra  de la  C a p ita l  
a  10 rs . a l m es fran co  de  p o r te . Los A y u n ta m ie n 
to s  p a g a rá n  5 i  rs . cad a  t r im e s tre , según c o n tr a ta .

L as re c la m a c io n e s  se h a r á n  al S r . G efe P o lí t ic o  
' 7 los av iso s q u e  se d i r i j a n  á  la  E m p resa  serán  f r a n 
cos d e  p o r te , s in  cuyo r e q u is i to  n o  se a d m itirá n .
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A R T Í C U L O  D E  O F I C I O .

GOBIERNO SU PERIO R POLITICO
U i: L A  P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

Circular man. 27.

P or el prospecto del boletín oficial 
de Instrucción pública, que es adjunto, 
se en terarán VV. de que con arreglo
al párrafo 5.° de la orden de la R e-
jencia provisional del Reino de 1.° de 
E nero  prócsirno pasado que en él se 
inserta, se hallan VV. obligados asi cc-
j-qP las comisiones locales de instrucción 
prim aria á suscribirse á dicho boletín.

E n  su consecuencia no puedo m e
nos de prevenir á VV. que asi lo ve
rifiquen, persuadido de que lo harán  
sin necesidad de nuevos recuerdos, pues 
en ello además de cum plir con una dis
posición de la Rejencia provisional del 
Reino, se interesa el m ayor servicio y
el fom ento de la instrucción pública tan 
recomendada por todos los gobiernos que, 
como el que felizmente nos rije, desean 
hacer de la juventud ciudadana útiles á 
la patria y así mismos. Dios guarde á 
VV. m uchos años. Albacete 1 g de Fe
brero  de 18 4 i .= B ie g o  M ontoya.=Seño- 
res Presidentes y Ayuntamientos consti
tucionales de esta provincia.

O tr a  n ú m . 28.

Penínsu la se Tía espedido con fecha  1 4  del 
actual la orden siguiente.

)) E n te ra d a  la  Rejencia p rov is ional d e l  
Reino de que en algunos pueblos d e  la  m o 
n arqu ía  se h a n  establecido sociedades ó t e r 
tulias patrióticas en las cuales se leen p e 
riódicos y  se debaten  cuestiones políticas ert 
público, y  teniendo presente que no se h a  
restablecido el decreto de  1 ,° de N oviem bre 
de 18 2 2  que  au to riza  bajo ciertas fo rm a li 
dades aquellas reuniones; q u e  en 20 de Se
tiem bre de 1836 á petición d e l  ay u n ta m ie n 
to de M ad r id  fue ron  p roh ib idas ,  y  que  las 
Cortes constituyentes en 15 d e  Ju l io  de  1 8 3 7  
ni aun  admitieron a discusión u n a  proposición 
en que se pedia el restablecimiento del c i ta 
do decreto de 1 °  de N oviem bre de 1 8 2 2 ,  
se h a  servido m a n d a r  p revenga  á V. S. p ro 
ceda á ce rra r  inm ed ia tam en te  cua lqu ie r  so
ciedad ó tertulia pa tr ió tica  que  en la  p ro 
vincia de su m ando  se h a y a  instalado, y  no
perm ita  que se ínstale  en lo sucesivo, p ro 
cediendo como prev ienen  las leyes contra los 
infractores de esta determ inación tan nece
saria pa ra  el ó rden  público, que la  Rejencia 
está decidida á conservar á toda costa y  sin. 
tener consideraciones de ningún jénero^ con 
los que in ten ten  a l te ra r lo .”

Lo que t ras lado  á VV. p a ra  su inteli- 
jencia y  efectos consiguientes á su mas esac-
to y p u n tu a l  cum plim iento . Dios g u a r d e  á
VV. muchos años. Albacete 19 de F e b r e r o  
de 1 841 ,= D ie g o  M o n t o y a . = S e ñ o r e s  A lcaldes 
constitucionales d e  los p u e b l o s  d e  esta p r o 
vincia.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE ALBACETE.

O 'rm fa r .

I 01- el Ministerio tlc la Gobernación de la Penetrada esta Corporación de G
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desigualdad con que la enorme carga de ” 
Tjígajes gravita sobre los pueblos situa
dos en la carretera principal que a tra 
viesa esta provincia desde M adrid á A a- 
lencia; y prestando la debida considera
c ió n  á las razonadas solicitudes que los 
Ayuntamientos de los mismos la han di- 
rijido en reclamación de medidas de 
equidad que proporcionen algún alivio 
á la clase agricultura, prócsima á a r
ruinarse con tan pesado gravam en, en 
sesión de 5 del actual h a  acordado: Que 
desde luego adopta y _ establece paia  
esta provincia la disposición de la Ca
pitanía je ñera 1 del d istrito  de^ A alen - 
cia de a de Setiembre del año proc- 
sivno pasado que obra inserta en el 
boletín  oficial núm . 76 con solo la va
riación de que en vez de tener el Co
mandante de armas del d istrito  la p re 
sidencia en la comisión que ha de fo r
marse con arreglo al párrafo  p rim ero , 
se ha  de dar aquella al alcalde del pue
blo cabeza de partido judicial, donde es
tá  establecido el Cantón ó punto  de 
etapa, invitando para que asista al Co
m andante de armas, á fin de que, con 
su ilustración y las noticias que tenga 
en el ramo, pueda con tribu ir al acierto.

Está medida, reparadora por el m o 
mento de u n  grave mal, piensa la Di
putación reform arla, creando u n  nuevo  
sistema que m arque el m odo de con
tribu ir á tan  pesada carga, el cual, siendo 
más equitativo y conforme á n u estro  
actual orden de cosas, la h a rá  sin difi
cultad mas llevadera. Para lo g ra r tan 
grande objeto la Diputación no  levan
tará mano hasta obtener fos datos ne
cesarios y la esactitud y reunión de n o 
ticias que se requieren; pero en el ín 
te rin  no ha podido ni debido ser in d i
ferente á los lamentos que de con tinuo  
están llegando  á sus oídos.

Como e n  b  ejecución de esta dis- 
posicion m ulleran  suscitarse algunas du 
das, para c ia r la s  se p rescriben  las reglas
siguientes.

l & ? e establecen cuatro Cantones en  
la provincia & ^  con trib u irán  los
pueblos en  la forma nue se espresa en 
el estado que se acompa%„

2.' En los pueblos ifomfo no  este

ya en vagor, por d^sposaaones p a r ta u la -  
res de esta Corporación, la añedida de 
que se trata, los Alcaldes ó presidentes 
de los A yuntam ientos, circularán o rden  
para la reu n ió n  de la Cbmision, sena- 
lando día y dando u n  té rm in o  p ru d e n 
cial para que aquella pueda tener electo.

dA Los A yuntam ien tos que avisados 
en tiem po dejen de re m itir  sus sb ab co sn  
u n  individuo de su seno, q u e la n  en ta 
Obligación de convenir en lo que se baga 
por la Comisión, incu rriendo  en o tro  
caso en la m ulta  de fio ducados de i r 
rem isible esaccion.

4B El P re s id e n te d e  la Com isión que  
ba de form arse con los individuos de 
que babla la regla an terio r, rem itirá  á 
esta Corporación una copia del acta qr^e 
se lebantará al electo, en donde se b a rá  
constar la form a en que se ba v e r i l 
eado el convenio, y los medios de tra n s 
porte que cuenta el C antón con esp re- 
sion de los que tiene cada un o  de los 
pueblos.

fid Toda falta de cum plim ien to  á lo 
convenido será castigada con un  d u p lo  
del servicio y en  proporción á las co n 
secuencias y perjuicios que resu lten  de 
ella.

L o  que se bace saber en el D oletiu  
oficial de la provincia, para que lle
gando á noticia de los A yuntam ien tos á 
quienes toca el cum plim ien to  de esta 
disposición lo presten desde luego. A l
bacete 8 de F eb re ro  de P re 
sidente, Diego M ontoyaB^A uan C arcia 
González, ^ e c re ta r io .^ e ñ o re s  Presidentes 
y A yuntam ien tos constitucionales de es
ta provincia.

T D D A IN C IA D E  ATRACETE.

AAFbUO que dcrnncsA u fus pucAAv que 
cu c.du pBucBncóz com o 

Tuo^oorv p co u  cf vcccñvo de Aqycqóvñ 
^  que ú cudu uno do cdos dc- 

conDvúuA.

L a  R oda.

P ueblos que han  
de contribuir.

La Roda. 
T arazón  a. 
Santa M arta .
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L a  Roda.

Albacete.

Villar.

Almansa.

M adrigueras.
M inaya.
M uñera.
Montalvos.
Fuansanta .
Lezuza.
Villalgordo de Jucar.

Albacete.
Gineta.
Balazote.
Barrax.
Valdeganga.
Casas de J u a n  Nuñez. 
M ahora.
Momilleja.

Chinchilla.
Bonete.
Villar.
Igueruela.
O ya  Gonzalo. 
Fuentealam o.

Almansa.
< iaudete.
Minjtealegre.
Al pera.

Albacete 8 de Febrero  de 1 8 4 1 .— E l  
Presidente, Diego Moa tu y a .— -J u a n  G arc ía  
González, Secretario.

I N T E N D E N C I A  B E  R E N T A S  D E  L A
P ilO V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

Don Juan  A ntonio Escalante, Coronel 
de ejército, benem érito de la patria 
en grado heroico y em inente, conde
corado con varias cruces de distinción, 
In tenden te  de esta provincia, Subde
legado de R entas y Loterías de la 
m ism a &c. &c.

Hago saber: Que para el Domingo 
7 del próesimo mes de Marzo y horas 
de 10 á 12 de su m añana, he dispues
to se saquen á pública subasta los apro
vechamientos de los pastos de las labo
res que á continuación se espresan, por 
el tiem po de un año que principiará á 

untarse desde i.° de Abril del presen
te ano y finará en 3 1 de Marzo del 
que viene de 1842, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto en la Con
taduría de le n ta s  y Arbitrios de A m or
tización, cuyos rem ates se han de cele
b rar en esta capital en el edificio que 
fue Convento de Delijiosas Juslinianas,

donde se halla establecida la Comisión, 
principal de A rbitrios de Amortización, 
en actos consecutivos adm itiendo pujas 
á Ja llana.

Los de la labor llam ada Charco-lo
bo que fue de los D om inicos de Chin
chilla, como de 5 oo alm udes.

_ Idem  de las tie rras  del C erro Ce- 
b n an , y redonda de C h in c h i l l a ,  que per
tenecieron al m ism o convenio , como de 
bo almudes.

Los de la labor nom brada Casa M o
lina, que fue de las Dominicas de C h in 
chilla como de 2000 almudes.

Los de la labor nom brada Casa de 
los Estribos que perteneció á las M on
jas Franciscas de Albacete como de 5oo 
almudes.

Los de la labor nom brada del Sa
lobral que perteneció á las Monjas J us- 
tinianas de Albacete, como de 5 6 o a l
mudes.

Y para que llegue á noticia de los 
que qu ie ran  interesarse en los espresa
dos arriendos, se inserta este anuncio en 
el boletín oficial de la provincia, y se 
fijarán los edictos correspondientes en 
los parajes públicos de esta "capital, y 
de la ciudad de Chinchilla. Albacete 10 
de Febrero  de i 8 4 i .= J u a n  A ntonio  E s
calante.

C O M A N D A N C I A  G E N E R A L

D E  LA  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

E l  Escmo. Sv. Capitán jeneral cíe estos 
Reinos en comunicación d e  1 1 del ac tu a l  m e  
dice lo siguiente.

«Debiendo ausentarm e de esta C a p i ta l  ñor 
algunos días con objeto de re co rre r  u n a  p ar te  
del distrito  m i l i ta r  de  m i m ando , queda  en
cargado del D espacho de los negocios y  C a 
pitanía jeneral el Jen e ra l  2.° Cabo de Ja mis
m a  D. I1 rancisco Serrano. L o  que p a r t i c i p o  a  
X . S. para su  conocimiento y  e f e c to s  con
venientes. ”

OTRA-

Y con la de 9 me dice 10  q ue  CQ •
«El Escmo. Sr. Secreiario d e  E s t a d o  v del 

Despacho d e  la  g u e g a  en  ^  ^  ^ a f  memmmn
cesoi e . L. remitió á este Ministerio en
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9 9  de Julio del año procsimo pasado p ro 
m ov ida  por D. Francisco de Paula  G uerrero  
Cap itán  que fue de la G uard ia  Real de in 
fan te ría  en solicitud de que se le conceda el 
re tiro  que d isfru tava antes de unirse á las 
filas rebeldes, como igualmente de lo consul
tado p o r  dicho antecesor de V. E. al d ir i j ir  
aq u e lla  petición para que se fijase una regla 
jenera l  con los de procedencia igual á la de 
G uerre ro .  Enterada la Rejencia, conforme 
con lo espuesto por el T ribunal supremo de 
G u e rra  y Marina, no ha tenido á bien acceder 
á la solicitud del interesado y  respecto á la  
consulta de lo que h a  de hacerse con los 
facciosos que se presentaron, á indulto  y antes 
obtenían destinos ó empleos de  nuestro  o

S5 S.-S&S 5 =
d e  Infidencia! debiendo quedar  los mismos en 
clase de paisanos y  tratados y  respetados 
como tales mientras no se disponga otra co
sa por alguna medida lejislativa. De orden  
de Ja Rejencia lo traslado á V. E . p a r a  su 
conocimiento y  efectos c o r re s p o n d ie n te s .^ !  
lo t r a s l a d o  á V . S. & «n  de  <1^ se s irva
c i r c u l a r l o  á  q u i e n  c o r r e s p o n d a .

Do que se inserta  en el Boletín oficial p a ra  
qu e  llegue á conocimiento de aquellos 6 q»,e_ 
-oes competa su cumplimiento. Albacete 18 de 
F ebre ro  de 1 8 4 1 .= E 1  Comandante Jenera l  
Benavides. _

COMISION DE ARBITRIOS DE A M O R T IZ A C IO N  DE
XA PHOVIÍtCIA DE ALBACETE.

A n u n c io .
Penta de bienes nacionales.

Por decreto del Señor In tendente de  Ia 
provincia fecha de hoy se sacan á  pública 
subasta para  su enajenación, como p rev iene
el Real decreto de 19 de  F ebre ro  é ins
trucción de 1.° de M arzo de 1836 , las fin
cas nacionales que se espresarán señalando 
p a r a  su único remate el dia 1 ,° de A bri l  
procsimo venidero en las casas consistoriales 
ele esta Capital ante el Sr. Juez de 1 .a ios-
tancia d e  e lla  y  por la  Escribanía d e  D on 
Manuel S a lv ad o r  Villora, con citación ciet 
Gdudlero sindico p rocu rador  y  mi asistencia.

^  de Cándete.

^  10  & 11 d e  la  m añ an a ,  un  pedazo
d e  tierra ¿e jo rna l  con 5 olmos, .10
cipreses, 2  pmos, % alamos blancos y  J ch o 
pos, situado en tériMÍ‘no (¡e diclia Villa, no

sZ
rs. vn. que es la  canüda4  cn ue ge saca
á  subasta. "

AGm d Gr de GFAnrdz,

De 11 á 12 un quiñón en riego in m ed ia 
to á las fieras de  Bienservida, de  eafier sie
te celemines y  nn  cuartillo  de t ie rra ,  sm 
que resuite  carga  a lg u n a  contra él, n i  las 
d o s f iu e r ta s  siguientes, esta a r ren d a d o  en o9 
rs, anuos y  vence en n av id ad  de cada  uno,
fia sido capita lizado en 1 6 6 6  rs, y  tasado
en 1 666 , en que  sale á subasta.

De 12 á 1 u n a  h u e r ta  en en el sitio 
del Batan térm ino de  d icha  v il la  de  iB ce
lemines y  2 cuartillos d e  t ie r ra  a r r e n d a d a  
en 69 rs, anuos como el qu iñón  an te r io r  h a  
sido tasada en 16 8 b  rs, y  cap ita lizada  en  
18 6 6  que servirán  de tipo en la  subasta .

De 1 á 2 o tra  id, id, id, de  4  ce lem i
nes y  un  cuartillo  de tierra , a r re n d a d a  en
4 4  t"s, como la anterior, h a  sido tasada  en
1286  rs, y  cap ita lizada en 1 8 2 9  rs, vn , por
cay a  can tid ad  se saca á subasta,

Y en cum plim iento  de  lo p revenido  p o r  
instrucción, se anuncia  en el bo letín  oficial 
p a ra  que las personas in teresadas  en la  a d 
quisición de las fincas insertas, p u ed a n  p r e 
sentarse á licitarlas, en el pa ra je  señalado
el dia y  horas  que  se citan, A lbacete  28
de F eb re ro  d e  I 8 4 I ^ ^ F l  G, F,, san t iag o
A lvarruiz,

GGRIERNG F G E ÍU G G  D E L L
rao v tttc tv  nn tuuacr^,

H abiendo desertado  de l Deposito  F orreen  
cional de  G artagena los confinados M artin, 
Baeza h ijo  de Alfonso y  R osa Berrano, n a tu 
ra l  de  A lm ansa; casado con Isabel Artiaga,, 
A p erad o r ,  y  José M orcillo  hijo de  A ntonio  y  
de A n t o n i a d e l G a s t i l l o n a t u r a l y  vecino de  A l -  
ca ráz ,so l te ro ,jo rna le ro ;  cuyas s e ñ a sp e rso n a n le s
d e  ambos se estam pan al m arjen , m e  d i r i j o á  
Y, 8,, a afin de que  se sirva d isp o n er  qno  
se p r o c é d a á  s u b u s c a e n e s a  F r o v i n c i a ,y c a s o  
de ser habidos, se les rem ita  p o r  tránsitos  d e  
ju s t ic iaád isp o s ic io n  d e l  G om andante  d e l  c i tado 
Deposito, ten iendo  á bien Y, 8, d a r m e  aviso. 
Dios g u a rd e  á Y, 8 , muchos años M u rc ia  I d
de F eb rero  de I 8 4 I ,  R am ón G a s a r ie g o ,^
8 r , G e f e  político de la provincia d e  A lbace te .

8ENA8 D F B A E 7ÍA

E d a d  86  años, es ta tu ra  alta; pelo  y  ce
jas castaño, ojos pardos, nar iz  g rande ,  b a r b a  
ce rrada ,  ca ra  ovalada, c o lo rb la n c o ,

IDEMDEMGR GI DEG,

E d a d  2 9  años, e s ta tu ra  regu la r ,  pe lo  y  
cejas castaño, ojos pardos, nar iz  re g u la r ;  b a r b a  
cerrada, ca ra  ovalada, color trigueño.

Im p ren ta  de Ilc rre ro -P ed ro n  y C om pañía.
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